
                  
 

Reunión Consejo Resolutivo FAUP Miércoles 28 de enero de 2015 
 

Temas 

 Aprobación del acta anterior. 

 Presentación de la situación de la Facultad en la Asociación de Facultades de Arquitectura, ASFAR. 

 Estado de avance del proceso de autoevaluación de las escuelas. 

 Reporte de admisión 2015. 

 Aprobación del ajuste curricular de la Escuela de Arquitectura, AR03. 

Balance general 2014. 

Varios. 
 

Presentes Excusas / Ausentes 

Decano (I) FAUP: Rodrigo de la Cruz. 

Secretaria de Facultad: Anamaría Lisboa. 

Director (S) Esc. Arquitectura: Oscar Godoy. 

Directora Esc. Arquitectura del Paisaje: Jadille Mussa. 

Director CEAUP: Alfonso Raposo.  

Director IPT: Miguel García. 

Invitados: Coordinador Aseguramiento de la Calidad, Javier 
Figueroa; representante funcionarios, Solange Olivares; 
Secretaria de Estudios, Marcela Arellano; representante FAUP 
ante Asamblea UCEN, Pedro Bustos, y encargada Unidad de 
Comunicaciones, Paola Armijo (toma acta). 
 

Representante de egresados FAUP, José Manuel Rossi. 

Representante de académicos Esc. Arq. del Paisaje: Sebastián 
Teillier.  

Representantes estudiantes escuelas de  Arquitectura  y de 
Arquitectura del Paisaje: María José Martínez y Felipe Riveros.  

Representante FAUP ante Asamblea UCEN,  Ana María 
Wegmann. 

Consejo de Facultad 
 
-Acta: Miembros del Consejo FAUP aprueban el acta correspondiente al 31 de diciembre de 2014.  
 

Situación de la Facultad en la Asociación de Facultades de Arquitectura (ASFAR) 
 
-Decano FAUP informa que la  agencia acreditadora AAD SA. es una sociedad anónima con fines de lucro, donde participan como 
socios con un 50% la ASFAR y el otro 50% el Colegio de Arquitectos. La FAUP es socia de la ASFAR y consultó los antecedentes de esta 
y se descubrió que no tenía domicilio, ni representante legal, entre otros. Por lo tanto  la FAUP optó por cambiar de agencia. 
-Ante este antecedente, el Decano FAUP  consultó situación al Rector y al Fiscal UCEN, quienes sugirieron renunciar a la  ASFAR, lo 
cual se realizaría luego del proceso de acreditación.   
-Decano FAUP lee la carta de renuncia en voz alta a los miembros del Consejo FAUP. 
-Después de algunas consultas y sugerencias de los miembros del Consejo FAUP, se acuerda lo siguiente: 1) Aprobar la decisión de 
enviar la carta en que la FAUP anuncia su retiro, 2) Iniciar el procedimiento de retiro legal, a través de la Rectoría UCEN por solicitud 
del Consejo FAUP y 3) Se vota a favor de cambiar la agencia acreditadora. 
-Decano FAUP enviará carta a los decanos miembros de ASFAR solicitando respuesta en relación a los estatutos respecto al ingreso y 
retiro. Por la tarde llamará la Fiscal UCEN para que comunique cual es el procedimiento. 
-Respecto a la carta, se pondrá  la frase “nosotros anunciamos la gestión para iniciar el proceso de retiro legal”, lo cual se informará al 
Fiscal UCEN. 
 

Acreditación de carreras 
 
-Se informa que la Dirección de Aseguramiento de la Calidad (DAC) UCEN,  enviará informe para la aprobación de los Vicerrectores de 
Desarrollo Institucional y Académica.  Arquitectura UCEN cuenta con acreditación nacional hasta el 15 de mayo de 2015. Si pasa de 
esa fecha,  se estará en proceso de acreditación. 

Admisión 
 
-Las facultades que aún no han llenado los cupos de matrículas para las carreras 2015 deberán ajustar sus presupuestos.  
En el caso de la FAUP posee buenos indicadores y ha cumplido las metas en el proceso de admisión de las carreras de Arquitectura y 
de Arquitectura del Paisaje. 
 

 

 

Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Paisaje 
Acta Reunión 



Ajuste curricular  
 
-Casa Central aprobó el ajuste curricular de la Escuela de Arquitectura, correspondiente a la malla AR03. La DAC indicó que la nueva 
malla resuelve el enfoque por competencias. 
 

Balance 2014 
 
-En términos generales, la FAUP tuvo un año positivo, ya que se lograron importantes metas relativas a: 

-Relación del pregrado con la investigación. 
-Se avanzó en la vinculación con los ex alumnos. 
-Hubo una buena evaluación de los talleres por evaluadores externos e internos. 
-Se socializaron las decisiones internas de las escuelas. 
-Se elaboró un buen  informe de autoevaluación para la acreditación de Arquitectura. 
-Se aprobó y se implementará la malla AR03 en marzo de 2015. 
-Se implementará el Portafolio en marzo y se compró un servidor exclusivo para FAUP. 
-Se logró que se pintaran todas las salas y el hall del edificio. 
-Se adquirieron nuevos muebles para los talleres. 
-Se arreglaron los lockers y las cortinas. 
-Se instalaron nuevos datas show. 
-En marzo se techará la pérgola. 

-En el 2015 se priorizará el edificio Vicente Kovacevic 1, pero falta hacer una optimización de las salas de clases para un mejor 
aprovechamiento. 
-Representante de funcionarios consulta por la adaptación del espacio de la Secretaría de la Escuela de Arquitectura del Paisaje, el 
que hoy es compartido con los estafetas. Decano sugiere enviar carta al Director de Arquitectura  informando  que el espacio cerca de 
la entrada de la escuela lo destine a los estafetas. Sería una solución transitoria. 
 

Varios 
 
-El Coordinador de Aseguramiento de la Calidad plantea otro tema referente al ajuste del presupuesto de la universidad. Indica que  
se puede solicitar a los asambleístas que profundicen sobre este tema. Hay medidas de  ajustes en gastos menores y consulta si 
podría ocurrir una venta de los activos. Decano contesta que la meta es rebajar el presupuesto y que el gasto actual está excedido en 
comparación al 2014. Se iba a renegociar deuda a largo plazo. Para el 2015 se requiere un ajuste de $.1500 millones, lo cual se 
reflejará en las facultades y a la fecha, ya hay una segunda petición de ajuste. Los decanos solicitaron saber  en qué ítems rebajará la 
Casa Central, por lo cual la rectoría se comprometió a dar  respuesta en diciembre, pero aún no la ha emitido. 
-Director del IPT informa que  se dieron a conocer los resultados del proyecto Nodo Turismo Atacama, el cual tuvo excelentes 
resultados. 
-Representante de los funcionarios explica que hay inquietud entre sus compañeros respecto a la organización en los procesos 
administrativos, ya que hay que cumplir las metas que imponen Casa Central. Solicita que se dé respuesta, pues hay presiones y 
plazos qué cumplir. Decano dice que se realizará reunión para identificar donde se producen los problemas y dar solución, a través de 
un plan de trabajo.  
 
 
 

Fecha próxima reunión Hora Lugar 

Miércoles 25 de marzo de 2015, 
a confirmar. 

13:00 a 14:30 horas. Sala de Consejo FAUP. 

 
Firma la presente acta que da cuenta de la reunión de Consejo de Facultad, el día miércoles 28 enero 2015: 
 
 
 
 
 
Rodrigo de la Cruz B. 
Decano (I)  
Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Paisaje 
Universidad Central  

 


